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6256 Decreto número 20/1998, de 23 de abril, de
desarrollo parcial de la Ley 11/1998, de 30 de
noviembre, de Artesanía de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

 El artículo 10.Uno.12 del Estatuto de Autonomía para la
Región de Murcia confiere a la misma competencia exclusiva
en materia de Artesanía.

En el marco de dicha competencia se dictó la Ley 11/1988,
de 30 de noviembre, de Artesanía de la Región de Murcia.

La Disposición Final Primera de esta norma faculta al
Consejo de Gobierno a llevar a efecto su desarrollo regla-
mentario, previsión que sólo se ha visto cumplida en el punto
referido al Consejo Asesor Regional de Artesanía, regulado
por Decreto 41/1989, de 27 de abril.

Resulta, pues, necesario abordar de forma más comple-
ta y sistemática el desarrollo del citado texto legal, regulando
aspectos tan fundamentales para la mejor ordenación y fo-
mento del sector como los que hacen referencia al Repertorio
de Artesanía Regional, al Registro Artesano tanto de Artesa-
nos individuales como de Empresas artesanas no individua-
les, a la Carta de Maestro Artesano y al uso de la denomina-
ción “Artesanía de la Región de Murcia”. Por otra parte, resulta
asimismo procedente aprobar una nueva regulación del Con-
sejo Asesor Regional de Artesanía para la adecuación de su
composición a las previsiones de la Ley 1/1994, de 29 de abril,
de modificación de la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de los
Organos Consultivos de la Administración Regional.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria, Traba-
jo y Turismo, con el informe favorable del Consejo Asesor Regio-
nal de Artesanía de la Región  de Murcia, de conformidad con el
Consejo Jurídico y previa deliberación del Consejo de Gobierno
de la Región de Murcia en su reunión de 23 de abril de 1998

D I S P O N G O:

CAPÍTULO  I

REPERTORIO DE ARTESANÍA REGIONAL

Artículo 1.- Objeto
El Repertorio de Artesanía Regional tendrá por objeto la

constatación de cuantos trabajos y actividades tengan en la
Región de Murcia el reconocimiento oficial de artesanos.

Artículo 2.- Contenido
1.- El Repertorio de Artesanía Regional, por razón de su

contenido principal así como por su tratamiento específico y
diferenciado, se dividirá en tres grupos:

a).- Artesanía estética o de creación, dentro de la cual
se distinguirá entre artística y tradicional o popular.

b).- Artesanía de bienes de consumo
c).- Artesanía de servicios.

2.- El Repertorio de Artesanía Regional se ajustará a los
criterios de la Clasificación Nacional de Actividades Econó-
micas (CNAE).

Artículo 3.- Publicación
La publicación del Repertorio de Artesanía Regional se

efectuará, cada cinco años, por Orden de la Consejería de In-
dustria, Trabajo y Turismo, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Artesanía, y previo informe del
Consejo Asesor Regional de Artesanía. Dicha Orden será
publicada en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Artículo 4.-Actualización

1.- La actualización del Repertorio de Artesanía Regio-
nal tendrá lugar cada cinco años.

2.- Tanto las nuevas inclusiones, como las modificacio-
nes ulteriores, se efectuarán por el procedimiento estableci-
do en el Artículo precedente.

CAPÍTULO  II

REGISTRO ARTESANO

Artículo 5.- Objeto y naturaleza
1.- El Registro Artesano tendrá por objeto la inscripción

de los Artesanos individuales y de las Empresas artesanas
no individuales de la Región de Murcia. Tendrá carácter públi-
co y será complementario del Registro Industrial.

2.- La inscripción en el mismo será gratuita, y las con-
sultas que soliciten los interesados, respecto de los datos
que figuren en el mismo y que les afecten, se evacuarán en
forma de Certificación.

3.- Quedará adscrito a la Consejería de Industria, Traba-
jo y Turismo, a través de su Dirección General de Comercio,
Consumo y Artesanía.

4.- Para conocimento de la importancia  y evolución del
sector artesano regional, anualmente deberá elaborarse un
censo de empresas artesanas, tomando como base los da-
tos del Registro Artesano.

Artículo 6.- Solicitudes y documentación

1.- Las solicitudes de inscripción en el Registro Artesa-
no serán dirigidas a la Dirección General de Comercio, Con-
sumo y Artesanía, acompañadas de la documentación
acreditativa de concurrir en el solicitante la condición de arte-
sano de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la Ley
11/1988, de 30 de noviembre, de Artesanía de la Región de
Murcia.

2.- La inscripción se acordará por el titular de la citada
Dirección General, previo informe del Consejo Asesor Regio-
nal de Artesanía e inspección correspondiente por los servi-
cios técnicos del repetido Centro Directivo.
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Artículo 7.- Derechos
La inscripción en el Registro Artesano faculta para:
a).- Poder usar la denominación de Artesano y hacer

uso de los distintivos y certificados de origen y calidad que
se determinen.

b).- Tener acceso a los beneficios que la Administración
Regional tenga establecidos o establezca para la protección
y ayuda de la Artesanía.

Artículo 8.- Obligaciones
La inscripción en el Registro Artesano obliga a ejercer el

oficio cumpliendo los requisitos que definen el trabajo arte-
sano

Artículo 9.- Validez temporal de la inscripción
1.- La inscripción en el Registro Artesano tendrá una vali-

dez temporal de cinco años, transcurridos los cuales quedaran
canceladas de oficio las inscripciones, si con antelación no se
hubieran renovado, previa solicitud de los interesados y acredi-
tación de seguir mereciendo la consideración de Artesano.

2.- Sin perjuicio de ello, el interesado vendrá obligado a
comunicar a la Dirección General de Comercio, Consumo y
Artesanía cualquier variación de los datos que sirvieron de
base para la inscripción. En todo caso, la Administración po-
drá recabar, en cualquier momento, cuanta información o
acreditación estime procedente para garantizar la exactitud
de los datos obrantes en el Registro.

Artículo 10.-  Baja en el Registro Artesano
1.- Son causas de baja en el Registro Artesano:
a).- La renuncia o muerte del Artesano individual
b).- La extinción de la personalidad jurídica de la Empre-

sa artesana no individual.
c).- El cese en la actividad o la no adecuación sobreve-

nida de la misma a los criterios del artículo 1 de la Ley 11/
1988 o,  a los datos que figuren en el Registro.

d).- La no renovación de la inscripción, transcurrido su
periodo de vigencia.

2.- La baja en el registro artesano será acordada por el
Director General de Comercio, Consumo y Artesanía.

Artículo 11.- Secciones del Registro Artesano
El Registro Artesano se organizará en dos secciones
a).- De Artesanos individuales
b).- De Empresas artesanas no individuales

SECCIÓN 1.ª

REGISTRO DE ARTESANOS INDIVIDUALES

Artículo 12.- Inscripción
1.- Para la inscripción en el Registro de Artesanos indi-

viduales deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a).- Estar el interesado empadronado con una antela-

ción mínima de un año como residente en alguno de los mu-
nicipios de la Región de Murcia.

b).- Estar ejerciendo como artesano en la Región de
Murcia, por un periodo mínimo de un año, en el oficio para el
que se solicita la inscripción.

c).- Que dicho oficio esté incluido en el Repertorio de
Oficios Artesanos.

2.- La solicitud de inscripción deberá ir acompañada de
la siguiente documentación:

a).- Fotocopia del D.N.I./N.I.F.
b).- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas .
c).- Alta en la Seguridad Social.
d).- Fotografías o diapositivas de las piezas o productos

que realicen.
e).- Cualquier otro documento que se considere de inte-

rés para la mejor acreditación de la actividad y méritos del
solicitante.

SECCIÓN  2.ª

REGISTRO DE EMPRESAS ARTESANAS NO INDIVIDUALES

Artículo 13.- Inscripción
1.- Para la inscripción en el Registro de Empresas

artesanas no individuales deberán cumplirse los siguientes
requisitos:

a).- Que la actividad que desarrolle esté incluida en el
Repertorio de Oficios Artesanos de la Región de Murcia.

b).- Que la empresa esté ubicada en la Región de Murcia.
2.- Podrán gozar de la condición de empresa artesana

fórmulas asociativas de artesanos dedicados a la
comercialización de sus productos, con la condición de que
todos sus integrantes sean a su vez artesanos.

3.- La solicitud de inscripción deberá ir acompañada de
la siguiente documentación:

a).- Copia de escritura o estatutos, inscritos en el Re-
gistro correspondiente.

b).- CIF de la empresa .
c).- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas.
d).- Fotografías o diapositivas de las piezas o productos

que se realizan.
e).- Último Boletín de cotización abonado por la Empre-

sa a la Seguridad Social (modelo TC-1 y TC-2).
f).- Cualquier otro documento que se considere de inte-

rés para la mejor acreditación de la actividad y méritos de la
Empresa.

CAPÍTULO  III

CARTA DE MAESTRO ARTESANO

Artículo 14.- Objeto.
Para acreditar la condición de Maestro Artesano, a que

se refiere el artículo 11 de la Ley 11/1988, se crea la Carta de
Maestro Artesano, que tendrá por objeto:

a).- Garantizar que en su titular concurren los conoci-
mientos y prácticas adecuadas en un determinado oficio arte-
sano, incluido en el Repertorio de Oficios Artesanos y que se
traducen en un alto nivel de perfección y destreza en el ejerci-
cio de su actividad.
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b).- Garantizar la continuidad de los oficios artesanos.

Artículo 15.-  Su concesión y vigencia.
1.- La Carta de Maestro Artesano será otorgada por el

Director General de Comercio, Consumo y Artesanía, a solici-
tud del interesado, y previo informe del Consejo Asesor Re-
gional de la Artesanía.

2.- Dicha Carta tendrá validez permanente siempre que
se cumplan las obligaciones inherentes a dicha condición.

Artículo 16.- Documentación
1.- Para obtener la Carta de Maestro Artesano el intere-

sado deberá acreditar:
a).- Estar inscrito como artesano en el Censo de Arte-

sanos de la Región de Murcia
b).- Haber desempeñado ininterrumpidamente el oficio

durante un periodo mínimo de 10 años y continuar ejercién-
dolo en el momento de la presentación de la solicitud.

c).- La concurrencia en el mismo de méritos suficientes
para optar a esta denominación. A dicha finalidad a la solici-
tud se acompañará el curriculum profesional referido a:

- Trabajos realizados
- Titulaciones académicas y profesionales
- Cursos de formación
- Actividades realizadas en la formación de aprendices
- Trabajos de investigación
- Publicaciones realizadas
- Cualquier otro mérito que pueda estimarse de interés

Artículo 17.- Expedición y Registro
1.- La Carta de Maestro Artesano se expedirá por el

Consejero de Industria, Trabajo y Turismo y se inscribirá de
oficio en un Registro especial que a tal efecto se crea.

2.- El formato y contenido de la Carta de Maestro Arte-
sano será establecido por Orden la Consejería de Industria,
Trabajo y Turismo, debiendo incluir como mínimo los si-
guientes datos

- Nombre y apellidos
- D.N.I.
- Domicilio del Titular
- N.º de Registro
- Fecha de emisión
- Oficio o familia de oficios

Artículo 18.- Obligaciones
1.- La condición de Maestro Artesano implicará:
a).- Obligación de ejercer el oficio.
b).- Compromiso de desarrollar, dentro de sus posibili-

dades, una labor docente, a fin de que no se pierda el domi-
nio del respectivo oficio.

c).- Compromiso de formar parte, dentro de sus posibi-
lidades, de los órganos técnicos para los que pueda ser de-
signado.

2.- El incumplimiento de tales obligaciones conllevará la
cancelación de la Carta de Maestro Artesano, facultad que
queda atribuida al Consejero competente en la materia, a
propuesta del Director General de Comercio, Consumo y Ar-
tesanía y previo dictamen del Consejo Asesor de Artesanía.

3.- Dicha cancelación se anotará de oficio en el Regis-
tro especial previsto en el apartado 1 del artículo anterior.

CAPÍTULO  IV

DENOMINACIÓN “ARTESANÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA”

Artículo 19.- Distintivo de calidad
1.- La denominación “Artesanía de la Región de Murcia”

será utilizada para garantizar la autenticidad, calidad y proce-
dencia de productos artesanos elaborados en el territorio de
la Región de Murcia por Artesanos individuales y Empresas
artesanas no individuales, que lo soliciten, y de conformidad
con lo establecido en los artículos siguientes.

Artículo 20.- Solicitudes
1.- Las solicitudes serán dirigidas al Consejero de In-

dustria, Trabajo y Turismo.
2.- A la solicitud se acompañarán las piezas artesanas

a promocionar bajo la denominación «Artesanía de la Región
de Murcia». Aquellas piezas o productos que, por su tamaño,
ofrecieran especial dificultad para su presentación, se susti-
tuirán por fotografías de los mismos.

3.- Igualmente, se aportará una descripción completa de cada
una de las citadas piezas o productos, comprensiva de los materia-
les utilizados, de los procesos de producción y de cualquier otra in-
formación que pudiera resultar de interés al objeto señalado.

Artículo 21.- Autorización.
La autorización del uso de la denominación «Artesanía

de la Región de Murcia» corresponderá al Consejero de In-
dustria, Trabajo y Turismo a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Comercio, Consumo y Artesanía, previo informe del
Consejo Asesor de Artesanía.

Artículo 22.- Libro de Registro
La Dirección General de Comercio, Consumo y Arte-

sanía llevará un libro de Registro de control de todas las pie-
zas o productos artesanos para las que se haya autorizado el
uso de la denominación de «Artesanía de la Región de Mur-
cia”, así como de los Artesanos individuales o Empresas
artesanas no individuales que los elaboren.

Artículo 23.-  Obligaciones
Los Artesanos individuales y las Empresas artesanas

no individuales a las que se les haya concedido el uso de la
denominación de «Artesanía de la Región de Murcia», ven-
drán obligados a que las piezas y productos amparados por
dicha denominación se ajusten a las caracteristicas que die-
ron lugar al otorgamiento y a incluir el correspondiente distin-
tivo en cada una de las piezas o productos.

Artículo 24.- Promoción
Las piezas y productos amparados por la denominación “Ar-

tesanía de la Región de Murcia” tendrán preferencia para su pro-
moción en las ferias y muestras nacionales e internacionales.

Artículo 25.- Utilización
La denominación “Artesanía de la Región de Murcia”

será utilizada en forma de distintivo o certificación. El distinti-
vo adoptará las modalidades de etiqueta autoadhesiva o libri-
llo díptico, cuya forma y contenidos se determinará por Orden
de la Consejería de Industria, Trabajo y Turismo.
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CAPÍTULO  V

CONSEJO ASESOR REGIONAL DE ARTESANÍA

Artículo 26.- Naturaleza jurídica
El Consejo Asesor Regional de Artesanía, adscrito a la

Consejería de Industria, Trabajo y Turismo, es el órgano co-
legiado de asesoramiento a la Administración Regional y de
representación de las distintas entidades y organismos
artesanales, así como de los propios artesanos y sus orga-
nizaciones profesionales.

Artículo 27.- Funciones
Serán funciones del Consejo las siguientes:
a).- Emitir informe preceptivo sobre los anteproyectos de

Ley o proyectos de Decreto que afecten directamente al sec-
tor artesano.

b).- Informar el Repertorio de Oficios Artesanos y sus
sucesivas inclusiones y modificaciones.

c).- Informar las peticiones de inscripción en el Registro
Artesano, de los Artesanos individuales y de las Empresas
artesanas no individuales.

d).- Aquellas funciones de estudio y propuesta que le
sean encomendadas.

e).- Informar sobre las condiciones necesarias para la
obtención de la Carta de Maestro Artesano.

f).- Emitir informe para el otorgamiento y cancelación de
la Carta de Maestro Artesano.

g).- Emitir informe sobre las posibles Áreas de Interés
Artesano»

h).- Emitir informe sobre la autorización del uso a la de-
nominación de «Artesanía de la Región de Murcia»

i).- Proponer actuaciones de la Administración Regional
en el sector artesano

j).- Emitir informe en todas aquellas cuestiones de inte-
rés para el sector artesano que le sean sometidas por el
Consejero de Industria, Trabajo y Turismo o por el Director
General de Comercio, Consumo y Artesanía.

k).- Las demás contenidas en el presente Decreto.

Artículo 28.- Composición.
El Consejo Asesor Regional de Artesanía, tendrá la si-

guiente composición:
a).- Presidente: el Consejero de Industria, Trabajo y Tu-

rismo
b).- Vicepresidente: el Director General de Comercio,

Consumo y Artesanía
c).- Vocales:
- Un representante de la Consejería de Cultura y Educación.
- Un representante de la Consejería de Medio Ambiente,

Agricultura y  Agua.
- Un representante de la Dirección General de Comer-

cio, Consumo y Artesanía.
- Un representante de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas.
- El Director del Instituto de Fomento de la Región de

Murcia o persona en quien delegue.
- Cuatro representantes de los artesanos, propuestos

por las asociaciones artesanas más representativas. Dicha
representatividad se entenderá referida a las asociaciones
que acojan como mínimo un diez por ciento de los artesanos
inscritos en el Registro Artesano de la Región de Murcia.

- Un representante del Departamento de Arte de la Uni-
versidad.

- Un representante de la Federación de Municipios.
- Dos representantes del Consejo de Cámaras de Co-

mercio, Industria y Navegación de la Región de Murcia.
- Dos representantes de la Escuela de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos de Murcia, designados por el Claustro de
profesores, uno de entre los Maestros de Taller y otro de en-
tre los profesores de Arte.

- Dos representantes de los sindicatos de mayor im-
plantación en el sector.

- El Gerente de la Feria de Artesania de la Región de
Murcia (FERAMUR)

- Dos personas relevantes por su relación con el sector
artesano, designados por el Presidente.

- La secretaría será desempeñada por un funcionario de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Artesanía, de-
signado por el Presidente, que actuará con voz, pero sin voto.

Los Vocales representantes de la Administración Regio-
nal ostentarán como mínimo el nivel de Jefe de Servicio.

El Consejo Asesor Regional de Artesanía podrá ser ase-
sorado por profesionales cualificados y técnicos, que podrán
asistir a las deliberaciones del mismo con voz pero sin voto.

Artículo 29.- Régimen de funcionamiento
El régimen de funcionamiento del Consejo Asesor Re-

gional de la Artesanía se ajustará a lo dispuesto para los ór-
ganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como a lo estable-
cido en la Ley 9/1985, de 10 de diciembre, de los Órganos
Consultivos de la Administración Regional, modificada por
Ley 1/1994, de 29 de abril.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Todos los procedimientos iniciados a instancia de parte
interesada, regulados en el presente Decreto, serán resuel-
tos en el plazo máximo de tres meses, transcurridos los cua-
les, se entenderán desestimadas las solicitudes por silencio
administrativo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

1.- Los procedimientos iniciados con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Decreto, se resolverán de
acuerdo con las previsiones del mismo.

2.- Transcurridos seis meses desde la publicación del
presente Decreto quedarán sin efecto las inscripciones del
actual Registro Artesano.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

1.- Queda derogado el Decreto  41/1989, de 27 de abril,
por el que se establece la composición y funcionamiento del
Consejo Asesor Regional de Artesanía.

2.- Quedan derogadas cuantas disposiciones regiona-
les de igual o inferior rango se opongan o contradigan el con-
tenido del presente Decreto.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera :
Se faculta al Consejero de Industria, Trabajo y Turismo,

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Segunda :
Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-

blicación en el   «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 23 de abril de 1998.—-El Presidente en funcio-
nes, Antonio Gómez Fayrén. —El Consejero de Industria, Tra-
bajo y Turismo en funciones, Juan Antonio Megías García.‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. Otras disposiciones
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡of‡ ‡suc‡

6258 Orden de 7 de abril de 1998, de la Consejería de
Presidencia, por la que se modifica la Orden de 22
de diciembre de 1994, de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública, por la que se regula la
adquisición y condiciones de uso de la ropa de
trabajo del personal funcionario y se delimitan los
colectivos de personal de la administración pública
regional que dispondrán de la misma.

‡suf‡ ‡txc‡

Vista la propuesta de la Dirección General de Patrimo-
nio, y en virtud de las competencias atribuidas por el artículo
12, apartados 1 y 2.a), de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la
Función Pública de la Región de Murcia

DISPONGO:

Modificar el Anexo de la Orden de 22 de septiembre de
1994, de la Consejería de Hacienda y Administración Públi-
ca, por la que se regula la adquisición y condiciones de uso
de la ropa de trabajo del personal funcionario y se delimitan
los colectivos de personal de la Administración Pública Re-
gional que dispondrán de la misma, en los términos siguientes:

Donde dice “ 3- Jefes de unidad y vigilantes de seguri-
dad y control de accesos.”, debe decir “3.- Vigilantes de Se-
guridad y control de accesos”.

Murcia, a 7 de abril de 1998.— El Consejero de Presi-
dencia, Juan Antonio Megías García.‡ t x f ‡

——

‡ o c ‡

Consejería de Presidencia
‡of‡ ‡suc‡

6425 Orden de 28 de abril de 1998, por la que se convoca
la final del Campeonato Escolar Infantil 1997/1998.

‡suf‡ ‡txc‡

La Consejería de Presidencia, en ejercicio de sus com-
petencias y dando prioridad al carácter formativo de las activi-

dades físico-deportivas, convocó el programa “Deporte Esco-
lar” para el curso 1997-98. Integrada en dicho Programa
como actividad de competición deportivo-recreativa, se pro-
gramó el “Campeonato Escolar Infantil”, con el objetivo de
estimular la práctica deportiva entre jóvenes de 13-14 años,
creando un hábito o afición a la misma en función del nivel,
capacidad e interés de cada uno.

Celebradas las fases municipal y regional del citado
Campeonato, y en atención a la importancia de este evento
deportivo, la Consejería de Presidencia estima de interés
conceder a la Fase Final del mismo la relevancia que le co-
rresponde, organizándola mediante el sistema de concentra-
ción, propiciando que la competición tenga más presencia
pública en el municipio sede y permitiendo a los deportistas,
no sólo que realicen actividades deportivas, sino que tam-
bién participen en actividades de carácter lúdico, cultural y re-
creativo.

En base a la singularidad de esta Fase y en ejercicio de
las facultades que me atribuye la Ley Regional 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

DISPONGO

Artículo 1.º - Convocatoria de la Fase Final del Cam-
peonato Escolar Infantil.

Se convoca la Final Regional del Campeonato Escolar
Infantil para el curso 1997/1998, que se celebrará los días 9 y
10 de mayo de 1998 en el municipio de Águilas.

Artículo 2.º - Normas de Organización y Desarrollo.
La Final Regional del Campeonato Escolar Infantil se

desarrollará conforme a las siguientes Normas de Organiza-
ción y Desarrollo:

1.-  DEPORTES PROGRAMADOS
Para esta Final Regional, el programa de deportes

comprenderá las siguientes modalidades: Baloncesto,
Balonmano, Voleibol, Fútbol Sala, Fútbol y Tenis de Mesa, en
categorías masculina y femenina.

2.-  PARTICIPANTES
2.1.-  Podrán participar en esta Final los equipos de las

modalidades deportivas programadas que se hayan clasifi-
cado en las fases previas.

2.2.-  Para poder participar, los jugadores componentes
de los equipos deberán figurar en la correspondiente hoja de
inscripción que presentaron para acceder a la fase regional,
sin que se permita la inclusión de nuevos jugadores.

3.-  COMPOSICIÓN NUMÉRICA DE LOS EQUIPOS
Los equipos estarán compuestos, como máximo, de

acuerdo con la siguiente tabla

DEPORTES Masculino         Femenino      Total

Jugad. Entre Deleg Jugad Entre Deleg Masc. Fem.

Baloncesto 14 1 1 14 1 1 16 16

Balonmano 16 1 1 16 1 1 18 18

Voleibol 14 1 1 14 1 1 16 16

Fútbol Sala 14 1 1 14 1 1 16 16

Fútbol 20 1 1 20 1 1 22 22

Tenis de mesa 4 1 1 4 1 1 6 6


